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“2025, Año de la Mujer Indígena”

Uso Público 
Información de acceso público

1 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 39/2025 
DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2025 

PRIMERO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE APOYO A LAS OPERACIONES Y DE LA 
GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES, ESTA ÚLTIMA, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE QUIEN 
ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES, TODAS ELLAS DEL BANCO DE 
MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

TERCERA. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA 
LGTAIP. 

CUARTO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

QUINTO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 
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Ciudad de México, 28 de octubre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en los documentos 
que se señalan en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Autorización para adjudicar identificado con el ID 20-0896

Contrato No. 0000026841

Justificación de marca. 14 octubre 2020

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 28 de enero de 2021, emitida en la sesión Especial 04/2021, en términos de la fundamentación y motivación 
expresadas en el oficio de 27 de enero de 2021, suscrito por esta unidad administrativa, y en la prueba de daño 
correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 28 de enero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 28 de enero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19 BIS 1 del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción VI del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad administrativa estima que las 
causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente oficio subsisten a 
la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración 
del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

"ANEXO 2"
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Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años adicionales, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva 
respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a:

Por parte de la Dirección de Apoyo a las Operaciones:

Dirección de Apoyo a las Operaciones (Director).
Gerencia de Desarrollo de Sistemas Operativos (Gerente).
Oficina de Pruebas de Sistemas de Banca Central (Jefe).

Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información:

Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información (Director).
Gerencia de Proyectos Informáticos Administrativos (Gerente).
Subgerencia de Desarrollo de Sistemas Contable-Financiero (Subgerente).
Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el personal).

Por parte de la Dirección de Recursos Materiales:

Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (todo el 
personal).
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal).

Unidad de Auditoría (todo el personal).
Dirección de Control Interno (todo el personal).

Atentamente

____________________________
JOAQUÍN RODRIGO CANO JAUREGUI SEGURA MILLAN

Director de Apoyo a Operaciones
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Ciudad de México, 28 de octubre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) por la Dirección de Operaciones Internacionales y por la Dirección de Recursos Materiales, 
respecto de diversa información contenida en los documentos que se señala en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Autorización para adjudicar de manera directa a la empresa Argus Media 
Mexico Price Reporting Group, S. DE R.L. DE C.V. (BM-SATI20-1204-1
ORDER FORM Ref: OP426223 (BM-SATI-20-1204-1 Contrato C000009310)

Solicitud para contratar el servicio de información financiera que presta la 
empresa Argus Media (BM-SATI-20-1204-1)
Dictamen de excepción de licitación pública y justificación de proveedor. 13 
de agosto de 2020 (BM-SATI-20-1204-1)

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 28 de enero de 2021, emitida en la sesión Especial 04/2021, en términos de la fundamentación y motivación 
expresadas en el oficio de 22 de enero de 2021, suscrito por la Dirección de Operaciones Internacionales, así 
como por la Dirección de Recursos Materiales, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 28 de enero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 28 de enero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad administrativa estima
que las causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente oficio 
subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de 
expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.
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Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años adicionales, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva 
respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a:

Por parte de la Dirección General de Operaciones de Banca Central: 

Dirección de Operaciones internacionales (Director). 
Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (todo el personal). 

Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información: 

Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información (Director).
Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente). 
Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal). 
Subgerencia de Administración de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal). 
Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el personal). 

Por parte de la Dirección de Recursos Materiales: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (todo el 
personal). 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal). 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal). 

Por parte de Unidad de Auditoría (todo el personal). 

Por parte de la Dirección de Control Interno (todo el personal).

Atentamente

____________________________
XIMENA ALFARACHE MORALES

Gerente de Operaciones Internacionales
En suplencia por ausencia del Director de Operaciones Internacionales, en términos del artículo 66 de 

Reglamento Interior de Banco de México
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Ciudad de México, 21 de octubre de 2025
Referencia: D01/054/2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) por la Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados y la Dirección
de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central, respecto de diversa información contenida en el documento 
que se señala en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Resolución S22-508-2020, dictada en el expediente SP.EI.CDA.2020.005, mediante la 
cual se impuso una multa a Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad, Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
del 28 de enero de 2021, emitida en la sesión especial 04/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de 21 de enero de 2021 con referencia S22-036-2021 suscrito por la 
Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados y la Dirección de Autorizaciones y 
Sanciones de Banca Central, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 28 de enero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 28 de enero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 7o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10 y 12 Bis, del Reglamento Interior 
del Banco de México; así como Segundo, fracción XVII del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad administrativa estima que las 
causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la 
fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del 
plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño correspondiente, 
que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a ese 
Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el presente 
oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.
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Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Director General), la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central (Director),la 
Gerencia de Supervisión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (todo el personal, incluyendo 
a su titular) y la Gerencia de Sanciones de Banca Central (todo el personal, incluyendo a su titular).

Atentamente,

OTHÓN MARTINO MORENO GONZÁLEZ 
Director General de Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados
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Ciudad de México, 27 de octubre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en los
documentos que se señalan en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Autorización para adjudicar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y 
refacciones de control de accesos en el Complejo Jalisco. (800-20-1214-2 ADJ)

Pedido No. 0000026776 Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y refacciones 
de control de accesos en el Complejo Jalisco. (800-20-1214-2 PED_26776)

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 18 de febrero de 2021, emitida en la Sesión Especial 06/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de fecha 11 de febrero de 2021, suscrito por esta unidad administrativa, y 
en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 18 de febrero de 2021, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 18 de febrero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero,
8o., párrafos primero, y tercero, 10, 28 Bis, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como
Segundo, fracción VIII, y IX, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México,
me permito informarles que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se ponen a disposición de ese Comité de Transparencia.
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Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia, confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida 
información clasificada es el adscrito a:

PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO CLASIFICADO
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la gerencia)
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia)
Unidad de Auditoría (Todo el personal)
Dirección de Control Interno (Todo el personal)
Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente)  
Subgerencia de Administración de Servicios de Telecomunicaciones (Todo el personal)  
Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (Todo el personal) 
Subgerencia de Planeación y Regulación (Todo el personal)
Dirección de Seguridad (Director) 
Gerencia de Protección y Traslado de Valores (Gerente)
Subgerencia de Resguardo y Traslado de Valores Jalisco (Todo el personal)

Atentamente

GONZALO MARAÑÓN VILLEGAS
Director de Seguridad

JB BAN(Oocf'\ÉXICO® 
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Ciudad de México, a 31 de octubre de 2025. 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e 

 
 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a 
que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los 
respectivos medios electrónicos. 
 
Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito 
informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, 
de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 
indican en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en 
las carátulas y en la prueba de daño correspondientes. 
 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN 

300-24-0453-2-ADJ Adjudicación para servicios de 
mantenimiento preventivo, al nuevo sistema contra 

incendio del Complejo Legaria. 
Reservada 

300-24-0453-2-DICT Dictamen de excepción para servicios de 
mantenimiento preventivo, al nuevo sistema contra 

incendio del Complejo Legaria. 
Reservada 

 
Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa. 
 
Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
documentos referidos, es el adscrito a:  Dirección de Recursos Materiales (Director), Gerencia de 
Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (todo el personal), 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal), Gerencia de Soporte 
Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (toda la Gerencia), Unidad de Auditoría (todo el 
personal), Dirección de Control Interno (todo el personal), Dirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información (Director), Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente), Subgerencia 
de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal), Subgerencia de Administración 
de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal), Subgerencia de Planeación y Regulación 
(todo el personal), Dirección de Seguridad (Director), Gerencia de Protección y Traslado de Valores 
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(Gerente), Gerencia de Prevención y Planeación de Seguridad (Gerente), Subgerencia de Planeación, 
Formación y Evaluación en Seguridad (Subgerente), Subgerencia de Prevención y Protección Civil 
(Subgerente), Oficina de Protección Civil (todo el personal). 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

___________________________________ 
GONZALO MARAÑÓN VILLEGAS 

Director de Seguridad 
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Ciudad de México, 04 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los 
respectivos medios electrónicos. 

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles que 
esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, de la LGTAIP, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican en el cuadro 
siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en las carátulas correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN
Contrato 0000164382 (800-25-0259-1) Confidencial
Contrato No. 0000163805 (912-25-0897-1) Confidencial
Autorización BM-SATI-25-0897-1 Confidencial
Contrato No. 0000163809 (912-25-0941-1) Confidencial
Autorización No. BM-SATI-25-0941-1 Confidencial
Contrato No. 0000163711 (912-25-0858-1) Confidencial
Autorización No. BM-SATI-25-0858-1 Confidencial
Contrato No. 0000163667 (912-25-0893-1) Confidencial
Autorización No. BM-SATI-25-0893-1 Confidencial
Contrato No. 0000163246 (912-25-0892-1) Confidencial
Autorización No. BM-SATI-25-0892-1 Confidencial
Contrato No. 0000163664 (912-25-0912-1) Confidencial
Autorización No. BM-SATI-25-0912-1 Confidencial
Contrato No. 0000163637 (912-25-0733-1) Confidencial
Autorización No. BM-SATI-25-0733-1 Confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación 
de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los documentos
referidos es el adscrito a:

Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (todo el 
personal).
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Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal).
Unidad de Auditoría (todo el personal).
Dirección de Control Interno (todo el personal).

Atentamente,

GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 
Director de Recursos Materiales
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